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EDITORIAL
Dina Boluarte 

formaliza nuevo 
desacato a la Corte IDH

Gobierno promulga la ley fujimoris-
ta de impunidad para malos miembros 
de las FFAA y PNP.

Bajo la retórica de “devolver la dig-
nidad” a las Fuerzas Armadas, la Po-
licía y los comités de autodefensa, la 
presidenta investigada por homicidio 
durante las protestas del 2022-2023, 
tomó una decisión que nos retrocede a 
los oscuros años de la década de 1990 
al 2000. Optó por amnistiar a aquellos 
miembros de las fuerzas del orden que 
cometieron graves crímenes contra la 
humanidad por lo que cargan severas 
condenas.

La amnistía mancha la honra de ofi-
ciales y suboficiales que cumplieron la 
ley penal y de la humanidad en la lu-
cha contra el terrorismo. Equipara a los 
héroes con los asesinos, en un acto que 
busca, más que proteger a las Fuerzas 
Armadas, la preservación del poder 
político. No nos cabe duda que más 
temprano que tarde se hará justicia y 
se reivindicará a las víctimas y el Esta-
do de derecho.

Boluarte, lejos de preocuparse por 
el deterioro institucional que sigue en 
picada, parece más interesada en com-
placer a sectores duros de las fuerzas 
de seguridad, con la ingenua —y peli-
grosa— esperanza de que ese respaldo 
la proteja de rendir cuentas por las 49 
muertes ocurridas al inicio de su man-
dato.

Promulgar esta ley con tremendo 
desprecio a las víctimas que siguen 
aguardando por la justicia que les 
debe el país es un gesto execrable. Es 
también un nuevo desacato abierto a 
la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos en tres años y medio de ges-
tión.

El discurso, que defiende medidas 
desesperadas para mantener su po-
der efímero, en realidad constituye un 
abierto desacato al derecho internacio-
nal y a los compromisos que el estado 
peruano ha asumido en materia de de-
rechos humanos.

Hace poco más de 25 años, el fun-
dador de este diario, Gustavo Mohme 
Llona, se dirigía a la clase política que 
se jactaba de la impunidad que ha-
bían logrado consolidar hacia el final 
de la dictadura fujimorista. “No se dan 
cuenta de que el país no los soportará. 
La comunidad internacional y aquí el 
pueblo peruano se los recordarán a 
cada instante”.

Al final la ley de amnistía del fuji-
morismo fue anulada. Ahora volverá a 
pasar lo mismo. Esta nueva ilegalidad 
descarada es observada por el mundo 
entero. Y ante ello, los jueces tienen el 
deber de aplicar el control de conven-
cionalidad, dejar de  lado la amnistía 
para evitar fallos contra el derecho. 
Serán actos de resistencia democrática 
que enaltecerán a la patria.

Y los peruanos deben saber que la 
memoria nacional sobrevivirá mien-
tras haya ciudadanos que, desde la co-
tidianeidad, impidan que el relato de 
la impunidad pervierta la dignidad de 
nuestra historia. La justicia prevalece-
rá y con ello, la paz. 
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(Por Paloma Verano - RPP:PE)
Desde hace 18 años los peruanos han visto a sus ex-

presidentes enfrentar procesos judiciales que termi-
naron en prisión preventiva o condenas efectivas. 

Tras la decisión del juez del Séptimo Juzgado de In-
vestigación Preparatoria Nacional, Jorge Chávez Ta-
mariz, de dictar el 13 de agosto cinco meses de prisión 
preventiva contra el expresidente Martín Vizcarra por 
los casos Lomas de Ilo y Hospital Regional de Moque-
gua, RPP Data hace un repaso por todos los exman-
datarios que han terminado en el Establecimiento 
Penal Barbadillo. 

ALBERTO FUJIMORI (2007)
El expresidente Alberto Fujimori fue el primero en 

llegar al “Establecimiento Penitenciario Barbadillo” 
ubicado en las instalaciones de la Dirección de Opera-
ciones Especiales (DIROES) del INPE. En setiembre del 
2007, el exmandatario fue extraditado desde Chile al 
Perú. Inicialmente, se le trasladó a la Base Aérea Las 
Palmas en Surco y luego a Barbadillo. 

Allí permaneció desde el 2007 hasta diciembre del 
2017, cuando el entonces presidente Pedro Pablo Ku-
czynski le otorgó un indulto humanitario. Esta gracia 
presidencial duró hasta octubre del 2018 porque el 
Poder Judicial anuló el indulto y así Fujimori retornó 
a Barbadillo en enero del 2019.

Finalmente, en diciembre del 2023, el Tribunal 
Constitucional ordenó la liberación inmediata del 
expresidente y fue trasladado a una residencia en el 

cer expresidente recluido en el Pe-
nal de Barbadillo. El 7 de diciembre 
del 2022, tras un intento de golpe 
de Estado, Castillo fue detenido 
mientras se dirigía a la Embajada 
de México. 

Se le acusó de rebelión y conspira-
ción y desde ese momento -hasta la 
fecha- cumple el mandato de pri-
sión preventiva por 36 meses.

Castillo Terrones además es in-
vestigado por la Fiscalía Suprema 
por los presuntos delitos de organi-
zación criminal en agravio del Esta-
do [por los casos acumulados Petro-
Perú, Puente Tarata y Ministerio de 
Vivienda] y por el presunto delito 
de tráfico de influencias.

Actualmente, permanece en el 
Penal de Barbadillo.

Pedro Castillo enfrenta un man-
dato de prisión preventiva de 36 
meses por presuntos delitos de co-
rrupción.

ALEJANDRO TOLEDO (2023) 
El Poder Judicial sentenció al ex-

presidente Alejandro Toledo a 20 
años y 6 meses de cárcel, tras ha-
llarlo culpable de los delitos de co-
lusión y lavado de activos en el caso 
Interoceánica Sur. 

La jueza Inés Rojas Contreras del 
Segundo Juzgado Penal Colegiado 

Nacional resolvió que Toledo Manrique fue parte de 
una concertación que favoreció a la empresa Odebre-
cht, con la adjudicación de la construcción de los tra-
mos 2 y 3 de la carretera Interoceánica Sur, a cambio 
de un soborno de 35 millones de dólares.

Rojas Contreras indicó que Alejandro Toledo, en su 
calidad de mandatario entre el 2001 y el 2006, “como 
primera autoridad administrativa de todo el Estado, 
[debía] proteger y velar por el correcto funciona-
miento de la administración y los intereses patrimo-
niales de la administración pública, en el ámbito de 
la contratación pública”

No obstante, señaló que “en este caso, al haberse 
demostrado una serie o un rosario de irregularidades, 
una injerencia inusitada, una aceleración del proceso 
y la intervención directa e indirecta del señor Toledo 
en el proceso, el señor Toledo ha realizado la conduc-
ta típica de la infracción del deber, defraudando al 
Estado”

Hasta la fecha permanece en este establecimiento. 
Alejandro Toledo actualmente se encuentra en pri-

sión en el Establecimiento Penal Barbadillo.
MARTÍN VIZCARRA (2025)
Este 13 de agosto del 2025, el expresidente Martín 

Vizcarra se convirtió en el quinto presidente que irá 
a prisión, en este caso con un mandato de cinco meses 
de prisión preventiva por los casos de Lomas de Ilo y 
Hospital Regional de Moquegua. 

Durante la audiencia se determinó que existía un 
peligro procesal y de fuga, así como un comporta-
miento cuestionable del acusado, por lo que el juez 
Chávez Tamariz declaró fundado el pedido de la Fis-
calía. Martín Vizcarra es investigado como presunto 
autor del delito de cohecho pasivo propio durante la 
licitación de obras cuando fue gobernador de Moque-
gua. 

Antes de que comience la audiencia le hicieron la 
pregunta de si “¿podría convertirse en el quinto presi-
dente inquilino en Barbadillo?” A lo que el exmanda-
tario respondió: “Eso no va a ocurrir porque la justicia 
va a hablar. Siempre me he allanado a la justicia, 
siempre he dado la cara. Toda la vida he dado la 
cara”, comentó

El Poder Judicial dictó cinco
meses de prisión preventiva 

contra el expresidente 
Martín Vizcarra por los casos 

Lomas de Ilo y Hospital 
Regional Moquegua. 

¿Qué otros presidentes están 
cumpliendo condena 
en el establecimiento 

penal Barbadillo?

distrito de La Molina hasta su fallecimiento el 11 de se-
tiembre del 2024. 

La condena que recayó sobre él fueron 25 años pri-
sión por ser responsable y autor mediato de los delitos 
de homicidio, lesiones graves y secuestro en los casos 
Barrios Altos y La Cantuta. Además de una condena 
de seis años de prisión y dos años de inhabilitación 
para ejercer cargos públicos por usurpación de fun-
ciones y otra condena de seis años por delitos contra 
la administración pública, peculado y cohecho activo. 

OLLANTA HUMALA (2017)
Diez años después del ingreso de Alberto Fujimori 

al Establecimiento Penal de Barbadillo, en 2017 llegó 
otro expresidente: Ollanta Huamala Tasso. Fue ingre-
sado para cumplir 18 meses de prisión preventiva por 
la investigación a los aportes ilícitos de sus campañas 
electorales de 2006 y 2011. 

En abril del 2018 el Tribunal Constitucional revocó la 
decisión de prisión preventiva y salió en libertad. Sin 
embargo, continuó enfrentando juicios por presuntos 
delitos de corrupción. 

Siete años después, en abril del 2025, el Tercer Juz-
gado Penal Colegiado Nacional condenó a 15 años de 
prisión al expresidente Ollanta Humala y su esposa 
Nadine Heredia por lavado de activos, en el caso de 
los aportes ilícitos al Partido Nacionalista Peruano. 

Asimismo, la jueza Nayko Coronado anunció el 
pago conjunto de una reparación civil de 10 millones 
de soles a favor del Estado peruano.

Cabe precisar que la Fiscalía acusó a Humala y He-
redia del delito de lavado de activos por ocultar que 
recibió 3 millones de dólares de Odebrecht para su 
campaña de 2011 que lo llevó a la Presidencia de la 
República, según la versión del exnúmero uno de la 
compañía brasileña, Marcelo Odebrecht.

Actualmente, Humala cumple condena en el penal 
Barbadillo.Ollanta Humala Tasso permanece en el Es-
tablecimiento Penal Barbadillo cumpliendo condena 
de 15 años de prisión.

Ollanta Humala Tasso permanece en el Estableci-
miento Penal Barbadillo cumpliendo condena de 15 
años de prisión. | Fuente: Andina

PEDRO CASTILLO (2022)
El expresidente Pedro Castillo se convirtió en el ter-

Martín Vizcarra en Barbadillo: ¿quiénes son los 
otros tres expresidentes peruanos presos?
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ciudadanos han repor-
tado ser víctimas de 
extorsión

La Policía Nacional intervino a un 
menor de 15 años de edad en posesión 
de una carta extorsiva en el distrito de 
Coishco, provincia del Santa, región 
Áncash. 

La intervención se produjo cuando el 
personal policial realizaba un patru-
llaje preventivo en locales comerciales 
y viviendas, donde ciudadanos han re-
portado ser víctimas de extorsión. 

Es así que en la avenida Santa Mari-
na los agentes advirtieron de la presen-
cia sospechosa del adolescente, quien al 
notar la presencia policial intentó huir 
por el jirón Pescadores, pero fue atra-
pado.

Durante el registro personal se le en-
contró un sobre manila amarillo en el 
que se leía “PLATA O PLOMO” y que 
contenía una carta manuscrita con 
amenazas de muerte dirigidas a un 
vecino, presuntamente firmada por 
la banda autodenominada “La Nue-
va Generación de los Sanguinarios de 
Coishco”.

El pasado martes 5 de agosto de 
2025, un vecino denunció ante la Po-
licía haber sido víctima de extorsión, lo 
que permitió orientar las acciones de la 
Policía que terminaron en esta inter-
vención.

El menor fue puesto a disposición de 
la comisaría de Coishco y el caso fue co-
municado al Ministerio Público para las 
diligencias correspondientes. 

(V.Z. – RSD Noticias). 

La intervención se 
produjo cuando se 
realizaba un pa-
trullaje policial en 
locales comerciales 
y viviendas, donde 

Áncash: intervienen a menor de 15 años 
con carta extorsiva “PLATA O PLOMO”
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Casma: Joven es asesinado de varias puñaladas 
tras discusión con ciudadanos extranjeros

Policía investiga
 participación de 

un grupo de 
impiaparabrisas 

extranjeros en el crimen  
El ataque habría sido 

originado por una 
acalorada discusión que 
Villanueva mantuvo con 

un grupo de jóvenes 
extranjeros dedicados 

a la limpieza de 
parabrisas en los 

semáforos de Casma

LO ACUCHILLARON VARIAS VECES EN EL PECHO
Un violento hecho de sangre enlutó ayer a la ciudad 

de Casma. Carlos Villanueva Soto perdió la vida tras 
recibir varias cuchilladas en el pecho mientras se encon-
traba en la vía pública, en el sector Huaquilla Baja.

El lamentable suceso se produjo en la avenida Liber-
tad, exactamente en el ingreso del sector de Huaquilla, 
en la ciudad y provincia de Casma, región Áncash.

Villanueva Soto, residía en el centro poblado de Villa 
Hermosa.

TRASLADO AL HOSPITAL REGIONAL
Testigos indicaron que vecinos y transeúntes intenta-

ron socorrer a la víctima, quien aún con signos vitales 
fue trasladada de urgencia al Hospital Regional de 
Nuevo Chimbote.

GRAVES LESIONES
 Sin embargo, las graves lesiones le ocasionaron la 

muerte poco después de su ingreso.
DISCUSIÓN CON LIMPIAPARABRISAS EXTRANJEROS
Fuentes policiales señalaron a los medios casmeños 

que el ataque habría sido originado por una acalorada 
discusión que Villanueva mantuvo con un grupo de jó-
venes extranjeros dedicados a la limpieza de parabrisas 
en los semáforos del casco urbano de Casma.

TRAS LOS PASOS DEL ASESINO
Efectivos de la Policía Nacional desplegaron un ope-

rativo para ubicar y capturar a los presuntos responsa-
bles de este crimen, que ha generado profunda indig-
nación entre los vecinos del sector y del centro poblado 
Villa Hermosa, donde residía el fallecido. 

Es preciso mencionar que efectivos de la Policía se en-
cuentran tras los pasos del responsable de este delito. 

POLICÍA NO ATENDIÓ EL LLAMADO 
DE LA POBLACIÓN

En tanto, los vecinos aseguran que la Policía no atendió 
el llamado de la población para el traslado de la víctima. 

Y fueron los serenos quienes trasladaron al joven al 
hospital, lamentablemente, fue muy tarde. 

(Ronald Montoro Yopla)
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32 sismos se han registrado 
en Áncash en lo que va del año

El último movimiento te-
lúrico, de magnitud 4.1, 
se produjo el miércoles en 
Huarmey 

 El Centro de Operaciones de Emergen-
cia Regional (COER) de Áncash informó 
que, en lo que va del 2025, se han regis-
trado 32 sismos en la región, el más re-
ciente ocurrido el miércoles a las 12:22 
p.m., con una magnitud de 4.1 y epicentro 
a 51 kilómetros al este de Huarmey.

ESTADÍSTICAS
De acuerdo al reporte, hasta el mo-

mento ocurrieron 28 temblores con in-
tensidad menor a 4.5, también 3 sismos 
de entre 4.5 y 5.9, uno de los cuales se 
produjo el martes a las 7.54 p.m. con una 
magnitud de 5.5 y causó gran zozobra en-
tre la población por ser bastante fuerte y 
prolongado. 

SISMO MAYOR A 6
El COER además detalló que entre ene-

ro y agosto sucedió un sismo de intensi-
dad mayor o igual a 6. 

RECOMENDACIONES
Ante la frecuente actividad sísmica, el 

COER exhortó a las familias a contar con 
un plan de emergencia que permita actuar 
de forma rápida y segura. 

Recomienda ubicar zonas seguras, 
tener lista una mochila de emergencia, 
participar en simulacros y enseñar a los 
niños medidas de protección.

QUE HACER DURANTE Y DESPUÉS 
DE UN SISMO
Durante un sismo, se aconseja mante-

ner la calma, alejarse de ventanas y ob-
jetos que puedan caer, y buscar un lugar 
seguro si no es posible evacuar. 

Después del evento, se debe verificar 
posibles fugas de gas, auxiliar a los he-
ridos, mantenerse alerta ante réplicas y, 
en zonas costeras, alejarse del mar hasta 
descartar riesgo de maremoto.

NÚMEROS DE EMERGENCIA
El COER recordó los números de emer-

gencia disponibles: Bomberos 116, Poli-
cía 105 y SAMU 106.

(Ronald Montoro Yopla). 

Actividad de Justicia Itinerante se cumplió 
en la localidad de seccha 

Con esta acción se 
busca acercar el acce-
so a la justicia de los 
más vulnerables

Una mujer de 56 años fue asesinada a 
bEn el Centro Poblado de Seccha (Lucma, 
Mariscal Luzuriaga) la Comisión Distrital de 
Acceso a la Justicia de Personas en Con-

dición de Vulnerabilidad y Justicia en tu 
Comunidad de la Corte Superior de Jus-
ticia de Áncash (CSJAN), desarrolló una 
jornada de justicia itinerante.

En la referida localidad se atendió a 
150 pobladores, quienes recibieron infor-
mación especializada de parte de los ma-
gistrados Rosmery Elvira Lorenzo Flores 
y David Daniel Yauri Sánchez, jueces de 
los Juzgados Mixto y de Paz Letrado de 
Mariscal Luzuriaga, respectivamente.

Los temas abordados fueron proceso 
de alimentos y violencia contra la mujer 
y los integrantes del grupo familiar; ade-
más, en el idioma quechua se orientó a 
los asistentes respecto a sus procesos 
judiciales.

Cabe referir que la actividad se efectuó 
en coordinación con los responsables del 
Tambo Leoncio Prado de Seccha, y se con-
tó con el apoyo de los integrantes del Cen-
tro de Emergencia Mujer y de la Fiscalía de 
Familia de Mariscal Luzuriaga.
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Huaraz: MINJUSDH realizará audiencia ciudadana descentralizada 
para fortalecer el derecho de acceso a la información pública

Aquí
La audiencia ciudadana tiene como objetivo 

principal que la ciudadanía conozca las funcio-
nes del Tribunal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y los servicios que brinda re-
lacionados al derecho de acceso a la información 
pública, permitiendo que todos sepan cómo solici-
tar información de las instituciones de la adminis-
tración pública y conocer la gestión que realizan.

Contará con tres ponencias magistrales a car-
go de connotados especialistas: “Importancia del 
ejercicio del derecho de acceso a la información 
pública y las funciones del TTAIP”, “Precedentes 
vinculantes del Tribunal de Transparencia y Acce-
so a la Información Pública” y “Principales linea-
mientos resolutivos del Tribunal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública”.

Desde 2023 hasta la fecha, el TTAIP ha realizado 
doce audiencias descentralizadas a nivel nacional, 
capacitando a más de 1,400 peruanos en las ciuda-
des de Trujillo (La Libertad), Iquitos (Loreto), Tacna 
(Tacna), Huancayo (Junín), Cusco (Cusco), Tarapo-
to (San Martín), Juliaca (Puno), Arequipa (Arequi-
pa), Cajamarca (Cajamarca), Chiclayo (Lambaye-
que), Moquegua (Moquegua) y Piura (Piura).

Durante estas audiencias se dan a conocer los 
precedentes vinculantes y lineamientos resoluti-
vos, se resuelven consultas de los participantes 
en materia de acceso a la información pública, y 
se brindan herramientas para que las autoridades 

locales mejoren la atención a los pedidos de infor-
mación.

El Tribunal de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública (TTAIP) es un órgano resolutivo del 
MINJUSDH encargado de resolver, en la última ins-
tancia administrativa, las controversias que se sus-
citen vinculadas a la transparencia y al derecho al 
acceso a la información pública a nivel nacional.

(Nota de Prensa Minjusdh)

y Acceso a la Información Pública (TTAIP), realizará 
el próximo viernes 29 de agosto, en Huaraz, su Dé-
cimo Tercera Audiencia Ciudadana Descentralizada 
con el objetivo de fortalecer el derecho de acceso a 
la información pública.

Esta actividad tendrá lugar el 29 de agosto, a las 
3:00 p.m., en la Facultad de Derecho de la Univer-
sidad Nacional Santiago Antúnez de Mayolo, ubica-
da en Jr. Inés Huaylas 238 - Pedregal Alto, Huaraz, 
Ancash y podrán inscribirse a través del siguiente 
formulario: 

Contará con ponencias 
magistrales a cargo de 
especialistas y se recibi-
rán consultas de los asis-
tentes.

El Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 
(MINJUSDH), a través del Tribunal de Transparencia 

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

ALARMANTE: asesinan a balazos a exdirigenta vecinal 
La víctima recibió una 

llamada telefónica para 
recoger un encargo en 
la puerta de su vivienda 
y, al salir, fue atacada a 
balazos 
Violeta Salazar recibió 

siete disparos: cinco en el 
tórax y dos en el cuello.

Una mujer fue asesinada a balazos en la puerta de 
su casa, en el distrito de Nuevo Chimbote, provincia 
del Santa, región Áncash. 

El crimen ocurrió ayer jueves, pasado el mediodía, 
en el asentamiento humano Bello Sur.

La víctima mortal fue identificada como Violeta 
Raquel Salazar Guzmán, exdirigenta de Pueblos Uni-
dos de la jurisdicción.

LLAMADA TELEFONICA
Según las primeras investigaciones de la Policía, 

la mujer recibió una llamada telefónica para que sa-
liera a recibir un encargo en la puerta de su casa y, 
al hacerlo se sento en su moto donde fue atacada a 
balazos a plena luz del día. 

La víctima fue trasladada al Hospital Regional 
Eleazar Guzmán Barrón, donde los médicos solo 
confirmaron su deceso. 

DILIGENCIAS
Hasta el momento se desconoce el móvil del crimen. 

El personal policial de Homicidios y peritos de Crimi-
nalística continúan con las diligencias en la escena.

EN EL 2015 FUE INTERVENIDA
POR LA POLICÍA
En el 2015, Violeta Salazar fue intervenida jun-

to con otra mujer e Isidro Noé Rodríguez Esquivel, 
alias “Gringasho”, quien tenía orden de captura por 
homicidio. 

Según la Policía, ambas habrían intentado ocultar 
el arma del detenido en el asentamiento humano Lo-
mas del Sur, en Nuevo Chimbote.

TRES VÍCTIMAS MORTALES EN 48 HORAS

Este asesinato se produce dos días después del 
crimen del policía en retiro César Sihuas Gonzales y 
su sobrino Alexander Sihuas Sotero (20) en el distri-
to de Nepeña, sumando tres víctimas mortales en 48 
horas en la provincia del Santa.

23 HIMICIDIOS EN ÁNCASH
En lo que va del año, Áncash registra 23 homici-

dios, según el Sistema Informático Nacional de De-
funciones (Sinadef) del Ministerio de Salud (Minsa).

 (Ronald Montoro Yopla). 
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Ministerio de Vivienda presentó sistema digital para supervisar 
el cumplimiento de normas de accesibilidad universal 

y Desarrollo Tecnológico, contó con la participación 
de autoridades y funcionarios regionales y locales 
de todo el país, reunidos en el Lima Centro de Con-
venciones, sede de esta importante jornada interna-
cional.     Oficina General de Comunicaciones

para todas las personas, con o sin 
discapacidad.

SISEN ACCESIBILIDAD surge 
como una solución innovadora 
frente a los procesos de evalua-
ción manual utilizados anterior-
mente. 

Gracias a esta plataforma, el mo-
nitoreo será más eficiente y tendrá 
un mayor alcance a nivel nacional. 

Asimismo, el MVCS brindará 
asistencia técnica a los gobiernos 
regionales, locales y otras entida-
des públicas para facilitar su co-
rrecta implementación.

Con esta iniciativa, el Ministerio 
reafirma su compromiso con la 
inclusión, promoviendo que la po-
blación —especialmente las perso-
nas con discapacidad, movilidad 
reducida, personas adultas mayo-
res, mujeres embarazadas y niñas y niños— pueda 
desplazarse sin barreras y acceder de forma autóno-
ma y segura en los espacios de atención al público.

La presentación de SISEN ACCESIBILIDAD, im-
pulsada por la Dirección 
General de Accesibilidad 

El “Sisen Accesibilidad” 
fomenta la creación de 
espacios inclusivos y acce-
sibles en toda edificación 
donde se brinde atención 
al público.  

En el marco del día central de la IV Semana Inter-
nacional de la Accesibilidad Universal, el Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento (MVCS) 
presentó el Sistema de Seguimiento y Monitoreo de 
Cumplimiento de Normas Técnicas en Accesibilidad 
Universal, denominado SISEN ACCESIBILIDAD.

Esta moderna herramienta digital permite evaluar 
el nivel de cumplimiento de la norma técnica sobre 
“Accesibilidad Universal en Edificaciones”, estable-
cida en el Reglamento Nacional de Edificaciones, 
por parte de las entidades públicas.

 Dicha normativa define los requisitos técnicos 
que deben cumplir elementos como rampas, esca-
leras, pasillos, baños, mobiliario y otros espacios fí-
sicos, para garantizar un entorno accesible y seguro 
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Huaraz: incendio forestal arrasa 17 hectáreas en Jatun 

Pongor en el distrito de Independencia
Las llamas consumie-
ron pastizales y pinos 

durante más de 
4 horas en centro po-
blado Jatun Pongor
Un incendio forestal registrado la ma-

ñana de hoy arrasó con 17 hectáreas 
de cobertura natural —entre pastizales 
y árboles de pino— en la localidad de 
Shecta, centro poblado de Jatun Pon-
gor, distrito de Independencia, provincia 
de Huaraz.

TRABAJADORES, BOMBEROS Y 
POBLADORES APAGARON 
EL FUEGO
Según reportó el Centro de Operacio-

nes de Emergencia Regional (COER) 
de Áncash, el siniestro se inició a las 

10:20 a.m. y se prolongó hasta las 2:30 
p.m., cuando fue finalmente extinguido 
gracias a la acción conjunta de siete 
trabajadores de la Municipalidad Distri-
tal de Independencia, tres bomberos y 
cinco pobladores de la zona.

MONITOREO
El COER Áncash informó que conti-

nuará monitoreando la zona para evitar 
la reactivación de las llamas.

INCENDIO HABRÍA SIDO 
PROVOCADO POR 
LA MANO DEL HOMBRE
Por otro lado, la Subgerencia de 

Gestión del Riesgo de Desastres de la 
comuna de Independencia señaló que 
este es el segundo gran incendio fores-
tal registrado en lo que va del año en el 
distrito y habría sido provocado por la 
mano del hombre. 

(Ronald Montoro Yopla). 

Áncash: 8 años de cárcel para ciudadano responsable del 
delito de minería ilegal en centro poblado de Julquillas Ocros

 Una inspección 
ocular acreditó la 
gravedad del daño 
ocasionado al me-
dio ambiente.

La Corte Superior de 
Justicia de Áncash conde-
nó a ocho años de cárcel 
a Luis Pedro Castromonte 
Rea, un ciudadano encon-
trado responsable de ha-
ber cometido el delito de 
minería ilegal.

FISCALÍA 
AMBIENTAL
El caso fue impulsado 

por la Fiscalía Especiali-
zada en Materia Ambiental 
(FEMA) de Áncash, con 
sede en Huaraz, a cargo 
del fiscal Héctor Vera San-
tamaría.

DAÑO GRAVE 
AL MEDIO AMBIENTE
Los hechos materia del 

caso ocurrieron en ene-
ro de 2023, en el centro 
poblado de Julquillas, en 
el distrito de San Pedro, 
provincia de Ocros, don-
de una inspección ocular 
acreditó la gravedad del 
daño ocasionado al medio 

ambiente.
ALTERACIÓN DEL
ECOSISTEMA 
DE LA ZONA
Este medio conoció que 

la fiscalización realizada 
en ese entonces por la Au-
toridad Nacional del Agua 
(ANA), detectó que en el 
cauce de una quebrada se 
había instalado un cam-
pamento, en el cual había 
una vivienda, almacenes, 
corrales, silos y otros, al-
terando el ecosistema de 
la zona. 

(Ronald Montoro Yopla)

Doctor Raúl Rodríguez fue reincorporado como Juez 
Superior Titular de la CSJAN

Esto obedece a una sentencia del 
Sexto Juzgado Constitucional de la 
Corte Superior de Justicia de Lima.

 El presidente de la Corte Superior de Justicia de Áncash 
(CSJAN), doctor Nilton Fernando Moreno Merino, ayer, reincor-
poró como juez superior titular de esta sede judicial al doctor 
Raúl Serafín Rodríguez Soto.

Esta acción obedece a una disposición del Consejo Ejecutivo 
del Poder Judicial (CEPJ), expresada mediante la Resolución 

Corrida número 000613-2025-CE-PJ, por la que se da cumpli-
miento a lo resuelto por el Sexto Juzgado Constitucional de la 
Corte Superior de Justicia de Lima que ordenó la reincorpo-
ración del doctor Rodríguez Soto en el cargo de magistrado 
superior hasta el 31 de diciembre del año en curso.

RECONFORMACIÓN DE LA SALA LABORAL
Por otro lado, la Presidencia de la CSJAN, a través de la 

Resolución Administrativa N° 001392-2025-P-CSJAN-PJ, 
reconformó la Sala Laboral Permanente, a partir del 13 de 
agosto de este año.

Es el doctor Raúl Serafín Rodríguez Soto, quien preside 
este órgano jurisdiccional de segunda instancia, y lo integran 
los doctores Marcial Quinto Gomero y Karina Yenny Manrique 
Gamarra.          (Nota Prensa Poder Judicial)
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Padre y su hijo adolescente son asesinados 

de 23 balazos mientras lavaban su auto en Huaral

 (Luis Aguilar  - larepublica.pe)

Un padre de 42 años, identificado como Santos Me-
nacho, y su hijo de tan solo 15 años, quien estaba a su 
lado durante el ataque, fueron cruelmente asesinados 
por presuntos sicarios, mientras ambos se encontraban 
lavando su camioneta en el distrito de Huaral.

Tras lo sucedido, los efectivos policiales llegaron a la 
escena del crimen, en donde encontraron más de 20 
casquillos de bala. 

De acuerdo con la información de testigos presentes 
en el lugar, los implicados en el asesinato huyeron a 
bordo de una motocicleta por una avenida paralela al 
Parque de los Sueños, en el mencionado distrito.

    El terrible caso del ‘Apostol de la muerte’: el pe-
ruano que asesino a 25 personas en Huaral alegando 
ser un ‘enviado de Dios’

Padre e hijo son asesinados con más de 23 balazos
La información policial sostiene que Santos Menacho 

se desempeñaba trabajando como taxista. 
Además, en la zona lo conocían como Django. 
Él fue encontrado sin vida al interior de su vehículo, 

mientras el cadáver de su hijo permanecía a un lado 
de la calle, lo cual alertó a los vecinos del lugar.

Tras la llegada de los peritos de criminalística, se de-
terminó que en el crimen hubo al menos 23 casquillos 
de bala utilizados por los delincuentes para acabar 
con la vida tanto del padre como de su menor hijo.

Policía Nacional del Perú no descarta ajuste de 
cuentas

Debido a la escena del crimen y a la magnitud del 

ataque, la Policía Nacional no descarta de que el he-
cho se trate de un ajuste de cuentas. Incluso, se maneja 
la hipótesis de que los sicarios esperaron a sus víctimas 
hasta que salgan de su hogar.

En tanto, las autoridades están a la espera de los 
videos de las cámaras de seguridad, las cuales serán 
fundamentales para las investigaciones y así dar con 
el paradero de los criminales. 

Tras lo sucedido, 
la Policía Nacional no 

descarta que el crimen 
se trate de un ajuste de 

cuentas por la magnitud 
del ataque de 

los presuntos sicarios 
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 A la espera de cerrar su participación 
en las Eliminatorias rumbo al Mundial 
2026, la selección peruana confirmó quié-
nes serán sus últimos rivales del año. 

Hace algunos días, se pudo conocer que 
el combinado nacional se enfrentarán a 
sus similares de Rusia y Chile en una serie 
de amistosos internacionales de la fecha 
FIFA de noviembre.

En medio de este panorama, Vyaches-
lav Koloskov, presidente honorario de la 
RFU (Unión de Fútbol de Rusia), se pro-
nunció sobre las expectativas que tienen 
al medirse con rivales de Conmebol. 

En ese sentido, el directivo dejó una fir-
me exigencia a la Bicolor.

Federación de Rusia deja firme exigen-
cia a Perú para el amistoso

“Estamos alcanzando un nuevo nivel. 
Es una decisión bastante inesperada en-
frentar a estos rivales, ya que Sudamérica 
está lejos de nosotros.

 Además, los partidos aparecen en me-
dio de sus torneos locales. Pero es un gran 
éxito, por el cual debemos agradecer a 
la RFU, que logró encontrar rivales y los 
convenció para jugar con nosotros, inclu-
so en nuestro país”, manifestó en diálogo 
con el medio Metaratings.

Koloskov espera que tanto Chile como Perú arri-
ben a territorio ruso con sus mejores jugadores y no 
tengan en consideraciones a futbolista jóvenes. 

“Cuando enfrentemos a Chile y Perú sabremos en 
qué piso estamos como equipos. Veremos si llegan 
con sus equipos más fuertes.

 Acá, lo principal, es que no vengan con jugado-

res jóvenes. En cualquier caso, son equipos fuertes 
con futbolistas de renombre”, concluyó.

 Perú se enfrentará a Chile y Rusia en amistosos 
de fecha FIFA

A través de sus redes sociales, la Federación Pe-
ruana de Fútbol confirmó la fecha y los estadios es-
cogidos para enfrentarse a Chile y Rusia en su gira 
de noviembre por Europa.

    Perú vs Rusia | miércoles 12 de noviembre | Ga-

Federación de Rusia deja firme exigencia a la selección peruana 
tras confirmar inesperado amistoso: “No vengan con jóvenes”

La selección peruana se prepara para enfrentar a Rusia y Chile en amistosos internacionales durante la fecha FIFA de 
noviembre. Los partidos se jugarán en terreno ruso, confirmados por la Federación Peruana de Fútbol.

zprom Arena en San Petersburgo
    Perú vs Chile | martes 18 de noviembre | Estadio 

Fischt de Sochi.
Próximos partidos de la selección peruana
El equipo comandado por Óscar Ibáñez se enfren-

tará a Uruguay (4 de setiembre) y Paraguay (9 de 
setiembre) en las últimas jornadas de las Eliminato-
rias Sudamericanas 2026. 

Universitario vs Palmeiras: ¿cuál fue el único partido 
que le ganó LA “U” en toda la historia de la Copa Libertadores?

sionado a los 35 minutos 
de la primera parte.

El histórico goleador 
de la selección perua-
na se vio muy afectado 
mientras se retiraba del 
campo de juego del Es-
tadio Alejandro Villa-
nueva. 

Después de varias ho-
ras, se pudo conocer qué 
lesión padece y el tiem-
po estimado de recupe-
ración.

PAOLO GUERRERO 
REVELA QUE ACELERÓ 
SU RECUPERACIÓN EN 
ALIANZA LIMA

Luego de volver a los 
entrenamientos con el 
elenco íntimo, el experi-
mentado atacante brin-

dó detalles de su situación.
 “Feliz por el triunfo, pero lesionado. Aceleré el 

proceso de recuperación y era el riesgo que co-
rría por jugar (...) Venía con eso y no jugué ante 
Cristal. Venía con una distensión, seguramente 
ahora es desgarro”, manifestó en diálogo con los 
medios de comunicación.

PAOLO GUERRERO DESCARTADO PARA 
LA REVANCHA CONTRA U. CATÓLICA
De acuerdo a las propias palabras del veterano 

delantero de 41 años, esta nueva lesión le impe-
dirá jugar en los próximos días y se perderá el 
decisivo partido de vuelta contra la Universidad 
Católica de Ecuador por el pase a los cuartos de 
final de la Copa Sudamericana.

“Un desgarro es más tiempo. Con la distensión 
el doctor me dio de 10 a 14 días y ayer era el dé-
cimo. 

Era el riesgo que corría. 
Ahora queda mejorar, seguir con mi terapia y 

recuperarme el tiempo que deba ser, que serán 
unas 3 o 4 semanas. Para un jugador es terrible y 
falta cuando se lesiona; así que, solo queda recu-
perarme”, agregó.

¿QUÉ PARTIDOS SE PERDERÁ PAOLO 
GUERRERO CON ALIANZA LIMA?
Además del compromiso internacional, el ‘De-

predador’ no llegaría a enfrentarse a Universita-
rio de Deportes en el clásico del fútbol peruano 
por el Torneo Clausura de la Liga 1.

    Alianza Lima vs ADT | sábado 16 de agosto | 
8.00 p. m. (hora peruana)

    U. Católica vs Alianza Lima | miércoles 20 de 
agosto | 7.30 p. m. (hora peruana)

    Universitario vs Alianza Lima | domingo 24 
de agosto | 5.30 p. m. (hora peruana).

 Alianza Lima consiguió una victoria funda-
mental ante la Universidad Católica de Ecuador 
por los octavos de final de la Copa Sudamerica-
na. 

Más allá del buen resultado en el partido de 
ida, uno de los temas que más preocupación ge-
nera entre los hinchas es el estado de Paolo Gue-
rrero, quien no pudo terminar el cotejo y salió le-




